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SG/CR 

 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 17 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

VEINTITRÉS. - Por la ponente Ilma. Sra. Dª. Zita Hernández Larrañaga 

se da cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición 

de acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 32/26 y 41/25: 

 

“Vista el Acta de la Junta de Jueces del Tribunal de Instancia de Cervera 

de fecha 2 de marzo de 2026 en la que se adoptan varios acuerdos relativos a 

criterios de señalamientos para audiencias, vistas y juicios civiles, de dación de 

cuenta en materia de instrucción de causas penales y de admisión de demandas 

con motivo de la entrada en vigor de la ley orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 

medidas en materia de eficiencia del servicio público de justicia. 

 

Esta Sala toma conocimiento, se da por enterada y recuerda que la 

unificación de prácticas por las diversas plazas judiciales redunda en un mejor 

servicio y en una seguridad jurídica para el ciudadano. Dicho esfuerzo genérico 

sólo merece nuestro más profundo reconocimiento. Ahora bien, al afectar 

algunos de los acuerdos a decisiones jurisdiccionales, tales criterios son 

orientativos y queda a salvo la independencia de los jueces, juezas, magistrados 

y magistradas para el enjuiciamiento y resolución de los distintos procesos (art. 

264.4 LOPJ y art. 65 c) del Reglamento 1/2000, de los Órganos de Gobierno de 

Tribunales) quienes deberán valorar cada supuesto de manera individualizada. 

 

Dese a este acuerdo la publicidad suficiente y publíquese en el portal de 

transparencia de la web del TSJ de Cataluña. Póngase en conocimiento de la 

Fiscalía provincial de Lleida Secretaria/o Coordinador/a provincial de Lleida, del 

Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores de la misma localidad. 

 

Comuníquese este acuerdo a la Presidencia del Tribunal de Instancia de 

Cervera”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 
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Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 

Signat electrònicament per:  JOAQUIM
MARTINEZ SANCHEZ -   (SIG)
Data:  2026.03.25 14:44:15 CET



 

 

Abierto el acto, se pasa a analizar el primer punto del orden del día, relativo a criterios en relación 

con las medidas alternativas de solución de conflictos. 

Los jueces asistentes, acuerdan, por unanimidad, unos criterios uniformes relativos a la 

interpretación del requisito que supone el previo intento de solución alternativa de conflictos 

(MASC), cuyos criterios pretenden facilitar el trabajo de la Oficina Judicial, sin perjuicio de la 

independencia judicial en la aplicación de la ley a cada caso. 

Dichos criterios, acordados en la Junta de Jueces, son los que constan en el anexo adjunto a la 

presente acta. 
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